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. . . · · ｾ｡ｮ Ｎ＠ ｂｦｬｲｴｯｬｯｦＡｊｾ＠ apóst.gJ • . 
Las ·Qua renta Horas están · eq la iglesia de ｮｵ･ｳｴｲｾ＠ Señora 

del ｾｵＮ･ｬＡｳｾｾｾｓ＿＠ ' ｾｾ＠ ｲ｡､ｲ･ｳ ＮＬ ｾ･ｲｶￚ｡ｳ＠ ·: se'' ￩ｸｰｯｾ Ｎ ･ Ｎ＠ e,l ｾＭ ｓ｡ｮＧｲｦｳｩｾＶ＠
á las ocho de la mañana ｾ＠ y se reserva á las seis ·de la tarde. 

. . · Obli.gacicm ;de o ir misa antes 6 clespues ､ｾ＠ 1ai labores. ' ... .• ' ｾ＠

ｕｩ｡ｳｾＮＧＺＮＮＺ｟＠ .T.,mó •. Barómetro. Higr, . Ｎｖｩ･ｮｴｯｾ＠ y A1m<»fe¡a1 
ｾｾ＠ 11 nqche. 19 gr. 9' z8 P• .' J. 8 91 S. O. nubes. . 
23 '6' m¡1ña'ná. 'i9' · · 3 28 1 2 93 0.' S. O. entrecub. 
id. · ｾ｟ｦ｡ｲＧ､･ｾ＠ ｾＭ 2 'r · · ' 8 ｩｾ＠ ｾ Ｌ Ｎ＠ ｾ ＸＴ Ｇ＠ S. S. g, idem • 
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' Ｇ ｅｭｨ［ｲｾ｡ｾｩｾｮｾｳ ﾷ＠ qu; hqn ･ｾｴｲ｡､ｯ＠ en esta bah{a desde 6 de · 
agf?sto pasta 9 de dicho. 

Dia .6 : De Gibtaltar en un . dia la fragata de guerra .inglesa 
Unité, comandante Charnberla·nir. Ademas han , entrádo .tres in
gleses en l;utre. U a sueco de L6odres coó pipas vacías y· merctn
cias. Y diez españoles con varios frutos y efectos • . 

Dia 1 : Un portugues con tablas. Un dinamarques con lieaz?s• 
Un holandes con ｴｾｩｧｯ＠ y provisiones. Y siete ･ｳｾ ﾷ ｡ｯｬ･ｳ＠ e o ir varw.s 
frutas y efectos. · 

Di a 8 : Un holandes con habas y queso. Un ingles con baca
lao. Y quatro españoles con varios frutos y efectos. 

Dia 9 : De Ceuta y Tarifa la fragata de guerra inglesa Mair· 
mard ｾ＠ su comandante el caballero Duo. 

Madrid r 6 de agosto. 
En el dia 13 de este mes el Excmo. Sr. Conde de Montezu

ma tomó posesion de la plaza de corregidor de esta villa que 
S. M. le ha conferido. · . ' . . 

A ｾｯｮｳ･ｱ￼Ｌ･ｾｩ｡＠ de lo ﾷ ｲｾｰｎｳ･｡ｴ｡ｱｯ＠ pot. ｾｾ＠ ｡ｾｕｬｬｴ｡ｭｩ･ｮｴｯ Ｎ＠ de es .. 
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ta heroica villa en razon de los alojamientos , ha recibido con ｦ･ｾ＠
cha del 1 z del corriente la Reel 6rden siguiente: 

.,, Penetrado el piadoso corazon de S. M. de las conseqüencias 
que trae consigo el alojamiento de las tropas en las casas habita
ciones de los ｶ･｣ｩｮｴｾｳ＠ de Madrid ｾ＠ y hecho cargo de un gravámen 
tan insoportable , ha resuelto que el a}ojamienro que sufre el ve· 
cindario de Madrid cese el último dia del presente mes , y que 
desde 1.0 de setiembre corra por cuenta de los mümos oficiales el 
proporcionarsé habitacion .segun les acomode.'' 

Precios de esta plaza del dicho •. 
Cacao de Caracas la libra á Cambios. 

13-l: rs. vn. L6ndres • • • • • • • • •• 43. 
· Guayaquil á 5!· París. • 15 1 o g.. 
Azúcar blanca la ar. 106. Cádiz •••• 1;!- á 2 8 8 d. v. f. 

dicha terciada á 96. Sevilla •••••••••••• 3• 
Canela de Holanda la Jibr·a á 64. Coruña. • • • • • • • • • • 4• 

dicha Manila 3 o. Bilbao.. • • • • • • • • • • 1 ¿}. 
Jiacalao truchuelon la ar. 70. Santander •••••••••• ｾｾＮ＠

idem ing. su p. la arrroba 84. Vales de dos sello •• 7 2 ｮｯｩｾ＠
dicho de 2. a suerte 7 6. Id e m de un sello. 7 r ｾ＠ á 7 2 id. 
dkho ling iqem á so. ldem de enero renov. 69 á 70 id. 

Oro. . . . . . . . . • . É p. c. 

ARTfCULO DE O!I'.ZCIQ, 

El ｂ ｾ Ｎｙ＠ nuestro Señor ｳ ｾ＠ b tr se rvido ｴｾ＾ｾｰ･､ｩｲ＠ el decrete siguiente. 
Restablecido el sistema de !Js rent¡¡s de la corona al pie en que 

ﾷ Ｍ ･ｳｴ｡ｬｩｬＺｾ Ｎ＠ en el año de 1 So a , he creído necesario restablecer tambicn el 
Conscj'> de Hacienda y la Comision del servicio de Millones, agrega
da ｡ｮｾ｣ｳ＠ de ahora á él con la misma jurisdiccion y honor.:s, y el suel
do de sus Ministres, (jUe se estableció en la planta de 2 de Febrero 
de 18o3. Pero arewas de los negocios que por esta se le at.ribuycroo, 
Ｎ｣ｾｵｩ｣ｲｯ＠ que t:tmbi en e1nienda en todos aquellos de que conocía la Jun. 
ta de Comercio y Moneda; la qual por uhora queda incorporada en 
el Consejo. 

Este ｾ･＠ compondrá del Presidente, de once Ministros deCapa y 
Espada , y a de mas del Tesorero geueréll mas antiguo , que será Mi
nistro nato del Consejo , y dQ sine Ministros Togados , ad• ｭｾｳ＠ de D. 

' José de lbarra, F1scal que fué del Consejo, quien quiHo que obteu
f:a plaza efrcuva de Ministro en el miS ilJO) con la ílntigüedad que 
le correspot•da, para que pueda concurnr á él quando le pareciere 
ó conviniere , aunq4c en este dia le he nombrado p<Ha otro encargo 
y eumision imponat te de mi serviCIO; dos l;iseales Togildos y dos Se-



. 1 , . b . d d . 40.J cretarros, segun a namtna ru nc.¡ a e mt mano, que acompi!ña á' 
este dt:creto. . 

Estos ｍｩｮｩｳｴｾｯｳ＠ foru1adn tres SalJ.s, á sab.!r , uaa ､ｾ＠ Gobierno 
á la qua! ｳｾ＠ llevarán los negocios e1.l q'.l.e eruendia, y los de h ｣ｩｴ｡､ｾ＠
Junta: otra de la Comiswn Jd servicio de ::vliHonl!s; y otra d\! Jllsti
cia, ea lugar de l:ts dos que se estab lecieron en diclu pl.wt.t. 

En la ｓｾｬ｡＠ de ,Gobier no asistiran ｳｾｩｳ＠ ｍｴｾｬｩｳｴｲｯｳ＠ ｾ･＠ C:tpa y Es pa. 
da , el Mtnlstro 1ogado mas anugtw, y el ｓｾ｣ｬｩ｣ｴ｡ｲｷ＠ que fuere nom
brado para ella. 

La de Millones se compondrá de quatro ｍｩ｡ｩｳｾｲｯｳ＠ de Capa y Es. 
pada, y de otro de los Tog.tdos, y á ella asistirán quatro do: ,[os indi. 
viduos de la Diputacion de los Rcynos, y el Secretario de Millones. 
El otro Miaistro de Capa y Espada presidirá el Tribunal de la Con
tadu ria mayor de Cuentas. 

Formarán la S:da de Justicia cinco Ministros Togados , y la pre
sidirá el mas antiguo. 

Los tres Contadores de V.dores, Distribucion y Millolles serán 
del número de los once Ministros de Capa y Espada, como se declaró 
en la planta de 180 3. 

El t ri buna l de la Contaduría mayor será considerado como Sala 
del Consejo de Hacienda , aunque con la dotacion de sueldos q \le go
:z ab,l en el año de 1 8o8 , y se compondrá de un Presidente, que será 
uno de los Ministros de Capa y Espada del Consejo, y de cinco Mi
nistros de dicho Tribu na l, y de un F1scal, aunque por ahora, mien
tras no ocurriere vacante , asistirán los $ÚS Ministros coutel1idos en 
la expresada nómina. 

Tendrá el Consejo para el despacho de los negocios dos Escriba
nos de Cámara y dos Relatores ; y me propondrá el número de los de
más empleados subalternos, y las personas que los hayan de ｳ･ｲｶｩｲｾ＠
si faltaren dí' los de su anterior doracion , ,ó no fLteren personas COll• 
venJentes. 

Quando el Presidente concurrJere asistirá en la Sala á que tenga 
por oportuno; y en quanto á sus facultades se guardará la Real re-:
solucion de 1.

0 dt: Julio de 1792. 
En todo lo ､ Ｂ ･ｭｾｴｳ＠ que aquí 110 va declarad0 se observará lo que 

está dispu esto rn la (i'Jtada pla nta y ·e n las leyes <Í instrucdones con 
que se gobernaba el Con5ejo en 1 ｾｯｓＮ＠ Y el Tribunal de Contaduría 
mayor las con que hasta ahora se gobernó . 

. E n virtud de este mi Real decrew, y con los avisos que en &U 

ccióécc¡üencia dareis á los Ministros, Fiscales y Secretanos que ｨｾ＠
notiÍbrado, se ｩｮｳｾ｡ｬ ｡ｲ￡＠ el Consejo, presidido por el Decano, hac:ien· 
do' lo"s Ministros · Fiscales y Secretarios nuevamente nombrados el 
ju·rkm'e'nto ｣ｯｲｲ｣ｳｾｯｮ､ｩ･ｮｲ･Ｌ＠ para empezar s_in ｾ･ｲＧ･ｮ｣ｩｯｮ＠ á .entender 
en los negocios que le pertenecen , sin pequtcto de expedirse des
pues á !os qut! lo necesiteu los títulos competentes. Tendretslo ･ｮｾ＠



.. ｾＶ＠
. tenJido , y JO< comunicareis á quien conesponda. = Señalado de la 

Real mano, de S. M. = En PalaciQ á ll de Agosto de J 814. = A D. 
Christóval de Góngora . ' · · 
N(n_nitH.i de los Mínistros Togaclos , MinisJr.os ele Capa j Espada , Fi's-

··cales Togados , y Secretarios, 'Y Ministros ､､ ｾ＠ Tribarwt ilz ta Co11ta-· 
. Jt•ria mayor de ｃｵｾｮｴ｡ｳＬ＠ de ·que se componcJrá· et Consejo · Supremo' c.l? 
Hacienda y dicho Tribunal de Contaduría mayor · en consecuencia úet 

'· Real Decreto di wa fecha. 
Ministros Togaclos. 

D. José Perez Caballero; D. }0sé de lb:trra; D. Sancho de Lla
mas; D. Pedro Nicolás del Valle; D. Tadeo Segundo Gomez.; D. All
tonio. ａｾ｣｡ ｟ ｬ￡＠ Galiano ;D. Jayme Alvarez de Mendieta, y D. Jua!l 
Antonio Fcrnandez. d.e Quesada. · 

. · ｍｩｮｩｳｴｲｾｳ＠ de Capa y Espada. 
D. Pantaleon de Beramendi; Conde de 'Lcrena; D. Victor Rascan 

Cornejo, Contador general de VaJo¡·cs; D. Luis-Gacel , Conudor ｧ･ﾷ ｾ＠

J.Jeral 'de la Distribucion; D. José Martinez de Bustos; D. Felipe de 
Córdoba ; D. Manuel Perez de Lema ; 0; . Ignacio Rodríguez. de R.t
Ｚ ｢ｾｳ［Ｎ＠ D. Víctor ｓｯｾＺ･ｴ＠ , Tesurero general ; D. Pasq u al Dá vil a ; Corl• 
udor general de Millones;. D. Francisco Lopez. de Alcaraz , y D. Ja· 
ｾ＠ .. bo deParga y Puga. . 

. Fiscaler • 
. n: Man)lei' de Lartiga ) y D. B<:rnardo Mozo ｒｯｳ｡ｬ ﾷ ･ｾＮ＠

'Secf't t.orios. 
• ' D. ·Marli:eto de Ondarza, de G1:lbierno ;, y D. Alfouso de !barra,, 

&\e MiLlones. . . ' · · 
Ministros del Tribíuna& de Contaduría mayor. 

D. Pedro Regalado de Garro; Marques de las Hormazas; D. Ni.
ｾｯｬＧ｡ｳ ﾷ＠ d'e ￓｴ｡ｾ･ｮ､ｩ［＠ ,D. ｓ･｢｡ｳｾ＠ ian Jócano; D. Carlos de Es-pi-oosa; D. 
Pablo Rui-z. de la Bastida.= Pdlacio 11 de Agosto de ll3I4· = 
Señalado de la Rea.l mal'lo de S .. . M. 

2f Rescáblecido 'mi ｃｯｴｵＮｾｪｯ＠ de Hacienda, por decreto de l10y 
para en'ténder en Jo& negoCios contenciosos y gubernativos que ｴ｡ｾ ﾷ＠
oía , y he. pues·to á su cargo ; á fin d'e q·o e el manejo de las ren
.&as de mi corona tenga el sistema administrativo y económico 
.mas oportuno al bien del Estad0o, he venido en extinguir !a 
S'uperintendencia de mi Real Hacienda , y restablecer la Direc

Ｍ ｾｾｾｲｲ＠ ｧ･ｭ￭ｲｾｲ＠ de· ReiÚas , la qua-l &e compoJJdrá de tres Directores, 
_(jue con dos Coctadore·s gen'erales y las Otidoas ｾｯｲｲ･ｳｰｯｯ､ｩ･ｮｴ･ｳＬ＠
ｾｾｹｧｳ＠ ｏｦｩ｣ｪ｡ｬｾｳ＠ me pro'pondrá la Direccioo , entenderá en todo lo 
Ｚ ｾｃｰｮￓＮｲｮｩ｣ｯ＠ J ｡､ Ｎ ｭｩｈￍｾｴｲ｡ｴｩｖ｀＠ de· tas mismas rentas, SÍD dett-ner }a 
Ｎ ｡ｾｬ ｟ ｴｯｲｩ､｡､ ﾷ＠ y facu-ltades de l'os Ioren.denfes , q.ue quiero queden ex
pediras , y . s.ia mer.clarse en 1& judicial' , cuyo ramo en primera 
ｩ￭ｬｩｴＮｊｴｊｬｾｩ｡＠ 'luedará á cargo de los Intendentes y Subdelegados ｾ＠ 1 



Ｔｾ Ｎ＠
· en segunda al del Consejo< de Hacienda, para ante quten admiti-rán 
aquellos las apelaciones de las sentencias que pronuncien', sin te;.; . 
ner ,que consultarlas antes de su publicacion ; censulrándome por 
mano de mi Secretario MI Despacho! de Hacienda en los caPos 
y negocios graves que ｯ｣ｾｲｲ｡ｮＬ＠ 6 de. cuya resolncion pueda pr:o· 
(eder regla general. Y atendiendo á 'los conocimientos y servidos 
del Ministro de mi Consejo de Hacienda D. Josef de Ibarra-, de 
D . Juan Antonio de Orovio, actual Director de Rentas, y de D. 
Lu-is Sanz de Bedoya, ·Administrador general de Rentas de la 
Provincia de Cartagena, he venido en nombrarles Directores 'ge
nerales de Rentas , entendiéndose en comísion con respecto á D. 
Josef de lbarra, y en quanto á Orovio y Bedoya con los bono
res del Consejo de Hacienda , en la forma que los gozaron sus an·· 
tecesores ; y en consideracion igualmente á Jos conocimientos y 
méritos de D. Agustín de Saamano y D. Josef de Imas, Admiois
trado:-es generales de Rentas de las Provincias de Zamora y Má
laga, he venido en nombrarles Contadores generales. Los Direc.,;; 
tares se reunirán inmediatamente , y me propondrán· el Regla .. 
mento que estimaren conveniente , así del número y funciones de 
los empleados en las Oficinas precisas , como de }as atribuciones 
de los Contadores generales , y quanto estimaren oporiullo al me
jor sistema de administracion de las mismas Rentas , y al bit:n 
de mis vasallos; guardándose entretanto los Réglarnentos , ,Jos! .. 
trucciones y Ordenes que se observaban en ·el año de 1 8o8, ea 
C) uanto no fueren contrarias á este mi decreto. = Tendreislo en
tendido , y lo comunicareis á quien corresponda para su cumpli
miento. =Señalado de la Real · 'mano do S. M.= En ｐ｡ｬ｡｣ｩｾ ﾷ ￡＠
J 1 de Agosto de 1814· =A D. Cristóbal de Góngora. . 

Madrid •7 de Agosto.= Ayer á las · siete de la inañana sor
prehendi6 el Rey nuestro Señor el quartel en que e5ta alojada 
el regimiento de dragones del Rey ; al entrar S. M. por la puerta 
fué d<!tenido por el centinela, ,hasta ｾｵ･＠ el Excmo. Señor Ｎ ､ｾｱｵ･＠ .. ､ｾ＠
Alagon , espitan y gefe de la guardia de su persona , le ､ｴｾｯ＠ ｱｾ･＠
era el Rey el que tenia delante ; en este momento llamó al (abo, 
·Y el oficial de guardia , que lo advirtió, la formó in media ｴ｡ｭ･ｾｲｾ［＠
S. M. pasó al patio , en el que encontró al coronel , al ayudante 
de policía y al gefe y oficiales de instruccion ｾ＠ que ･ｳｴｾ｢｡ｯ＠ desem .. 
peñando la s obligaciones de su encargo ; S. M. reeomó las ｱｬｾ｡ﾭ
dras,"y r¡;conodó con la mayor proligidad ·el .. estado de los caballos; 
n segq,ida fué.á t.od.Qs los ｡ｬ Ｎ ｑｪ｡ｬｬｬｩｾｵｴｑｓ＠ ｾｾＮｬ｡ｳ＠ ｃｑｄｬｰ｡ｩｕ｡ｾ＠ ｾ＠ ｾ･｣｣ｾｯ ｾ＠
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ció el equipn del sold,ado en sa armamento, vestuari() y montura; 
pídió el pan que se le da á la tropa ; lo comió , y á pesar de ha
berlo encontrado algo mejor que el que le habían presentado ea" 
otros cuerpos , su .calidad no mereció la aprobacion de S. M.; 
tambien quiso .S. M. ｩｮｾｰ･｣｣ｩｯｮ｡ｲ＠ los ranchos y probarlos ; pera 
np pudo ｶ･ｲｩｦｩｾ｡ｲｾ･＠ por no estar en disposidon de ello : con
cluida esta escrupulosa revista , volvió S. M. al patio, en el que 
encontró formado el r..egimianco con to :la la fuerza posible , y sfl 
bi,zo e! manejo de las armas, fusil y sable. 

S. M. encontró can perfectameote estableddo , e11 ｴｯ､ｾｳ＠ sen
tidos, el sistem'l militar de este regillliento, que para dar un testimo
nio de ello se h1 dignado dispenoar diferentes grada• á sus indivi
､ｵ｡ ｳ ｾ＠ entre ellas confiriendo grado de oficial al sargento prirnero 
que forma en la compañÚ de granaderos ; á otro de igual clase el 
emp'eo de guarda mayor de Almagro : á otro de segunda la de 
ｰｲ￭ｭｾｲＬＩ［＠ á ｾｩｮｾｯ＠ cabo> ｰｲｩｭｾｲｯｳ＠ el ascenso iomediato; varias !icen
cia.l abs0lutas á casados con hijos é hijos de viudas , y la libertad 
á dos únicos presos que habia. -- -----· -----··-·-------------

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Av¡s os AL PÚBLICO. 

La Real Junta de Comt:>rcio , que con ,la ereccion de la. enseñanza en di
seño y agregados ahora 40 años, dió a la pedeccíoh de la industria su primer' 
impu lso; no ha pet·dido de vista su reposicion , desde que .con la redencion 
consoladora de esta plaza, reasumió sus funciones, y el curso de sus tareas. 

Reorganiz,mdo ya todo lo relativo á ella en Profesare; y demas, se la 
empezad de nuevo el r. 0 de Septiembra próximo en la casa Lonja, al toque 
de la primet•a ora(:íon. 

La edad de 10 af¡os es la sola eil'cunstancia necesaria en los individuos 
que quieran aprovecharla, bastando para conseguirlo pt·esentar memorial y 
la fe de bautismo , á los Señores Vocales Comisionados de la Real Junta para 
la E:;cueb , a las once de la mañana de los lúnes y juéves, menos los festi- . 
vos , en la (!asa Lonja; sin necesiJad en los discípulos de bacer·se con papel,. 
ni demas ｴｩ｛ｾｳ＠ 1 porque estarán subministrados , y seguirá siendo en todo 
gratuita la enseñanz i, como lo era ántes de los sucesos públicós que obraron 
su intl:rrupcion, estando entonces concurrida con 6oo discípulos. Continúa 
siendo su Director Don Jayme Folch• ' 

No es menos gratnita 1:.! del grabado por Don Josef Coro.mina, encargado 
pot' la Junta 1 eu su propia casa. La admision debe tambien solicitarse con 
memorial, ¡Í h misma comision , acompañado de la fe de bautismo. 
ｾ＠ La de Taquigrafía , a si mismo gt·atuita, comenzará tambien de nue •' o el 
ｾＮ Ｐ＠ de Septiembre inmediato a la> seis de todas les tardes no festivas, en una 
de las SHlas de la casa de la Academia de ciencias naturales y ·ártes en la 
Rambla, baxo del ｭｩｾｭｯ＠ Diu:ctor Oou ｬ＿ｾﾷＮ｡ｮ｣ｩｳ｣ｯ＠ Sen·a y Giue:na. 'l'\e áa.tes 



. . . ＴＰｾ＠
la ､･ｳ･ｭｾ･｡｢｡［＠ y para la admision, en Clase 'de cliscipulo, será precisa la 
edad de doce afios, y solicitarla con memorial a la Junta. · En la de oyente, 
podrá IOdo individuo concurrir. . 

E 1 aprovechamiento muy recomendable en varios de los discípulos que tu
vo e!ta ensefiauza' ha determinado la Junta a su reposicion ' como la venta
ja evidente en el público, de una abreviatura tan significante, con la que §e 
traslada la palabra al papel con la velocidad con qtle se la profiere; ･ｳｰｾﾭ
cialmenre en una plaza de ta ntos contratos y decisiones verbales , como de 
tanta ｾｯｲｲ･ｳｰｯｮ､･ｮｲｩ｡＠ en comercio y otros ramos. 

Se dá noticia al público, que por disposicion de su Señoría el Sr. coman
dante militar de marina de esta ciudad, mañana di a jm ves , y el viernes 
subciguiente de a las cinco horas de sus tardes se subhastará ' y en eltíltimo 
de dichos dias se rematará al mayor postor siendo suficiente, el asiento de la 
impresion del dmanak civil del año pr6x1mo de 1815 l!nla plaza de san Jay
me de esta Ciudad con intervencion del tribunal de ｭ Ｎ ｾｬＧｩｮ｡＠ a tenor de la ta!J· 
ba, que para en poder del corredor Josef Crous, y a la presencia de la últí
ma postura , que va ofrecida , y publicará dicho corredor. Barcelona ｾＴ＠ de 
agosto de t814. 

En el oficio del escribano de esta ciudad D. Joseph Ignacio 
Lluch , y en los días 24, 2.3 · y 26 del corriente de 10 á 12 de 
la mañana, se subhasta rán en el último por el término que se con
venga por el corredor Félix Ubach, las yerbas de los foses y es
planadas de esta plaza de Barcelona á favor del mejor postor que 
5e- presentare. 

Embarcaciones que eutraron ayer en este puerto. 
De Burriana y Tarragona en 5 dias , el patron Joseph Anto

nio Ribera , valenciano, laud Jesus Nazareno, con algarrobas y 
melones de su cuenta ｾ＠ y 2 pasageros. = De Castellon y Tarrago
na en 5 dias , el patron Tomas Agustín Mateu ｾ＠ valenciano, 
la.ud la Vírgen de los Dolores, con algarr0bas y loza á varios. = 
De Valencia y Salou en 4 dias, el patron Vicente Biet, valencia 

no, laud Sao Antonio ｾ＠ con melones y salbado al sobrecargo, y 
7 pasageros. = De Alicante y Tam•gona en 9 ､￭｡ｳｾ＠ el patron 
F1·ancisco Copiters, valenciano , polacra Santa Cecilia, con atún, 
harina , añil , sal purgante y espartería para varios, y 5 ｰ｡ ｾ ｡ｧ･Ｍ

. ｲｯｳＮ ｾ Ｍ Ｎ＠ D .: Cartageoa y Alfaq nés en 13 días , el patron Joseph 
Juan, ieizenco, .xabeqo• la Soledad ,-con ･ｾｰ｡ｲ ｲ ｯ＠ al sobrecargo, 
Y 2 pasageros. = De Lisboa y AguiJas en 25 dias , el patron 
Antoflio Fur.i-6, valenciano , laud la Esperanza , con· algodon al 
Sr. D. Juan Pable Soler y Escardó. = De Cuba y A 'geciras en 
1 J 2 dias , el capiran A odres Boni y Mayo!, catalan , polacra 

·Sta. Tecla , con azúcar, café, tabaco, cahoba, cera , cueros y 
suela para varios , -y 6 pasageros. · 



Idem despachadas. 
Para Burriana el patron Ferríol Gali. = Para Villajoyosa el 

patron J¡:¡seph Lo,pez. :::;::= Para .l.a .Rápita el patron'Joseph Manuel 
V ell vi u re .• ｾ＠ Para Palermo e.l pa,tron Juan Martorell , todos es- , 
pañol es. = Para costas de Levante· el capitan Federico Hans Le· 
moin , sueco. · ' 

A:viso. Serilo Morel , gue aca·ba de venir de prisionero , y se 
ball11 en Sarriá . ., desea saber si ' se ha'lla en esta cil.ldad su herJna
·na Luisa Amalio More! .• 

Ventas. En la plaza del ｾｯｲｮ･＠ casa de Pablo Roca ., donde se 
venden ollas , bay uua partida de belas de sebo de la mejor cali
dad , al pre.cio de sie.te sueldos la libra ; las hay de quatro y de 
cinco belas la libra. 

Quien q1;1iera coJ!lprar t,m¡t jaca negra de quatro á cinco años, 
a.cuda á la oficina de este períódico ' dónde se le infarmará d'CI 
ｾ･ｯ､･､ｯｾ＠ · 

En la .riera de San Juan ,, al lado de las ffi()njas Magdalena1, 
hay para vende,r muebles de casa y otros ･ｦｾ｣ｴｯｳ＠ , pipa fina y n
rías cosas de cristal n tado lo que se dará á un precio equitativo. , 

Sirpientes. Se necesita una J,Iluger coqto de 40 años que sepa. 
guisar y demas menesteres para S!!rYÍr en una casa de un hombre 
solo : dará ｲ｡ｾｯｮ＠ el carpintero qJ,le _vive en la plazuela de la baxa
da de los Leones. 

-, Se ne¡:esita para una ｣｡ｾ｡＠ de familia de esta ciudad una eama· 
rera .de ･ｾ｡､＠ de 30 á 40 años .: dará,n razgn <te quien la necesita 
en la ｯｦｩＮＺＺｩｮｾ＠ de este peripdico. 

ｾｮ＠ la casa qf,!e e&tá al lado <te ,la de March de Ｎ｡ｾｴｵ＠ , darán 
;r,azon de una j6ven que dese¡! servir de co .: inera. 

Teatro. Hoy á las siete s.e representa la opera joco-séria en das 
,act0s titulada : la lspbela , y el ｢ｾｹｬ･＠ la $statua fingid_a,. 

C(lmbips de 
Pa,dsp •• . • • r 5lJ 2 5 cens. pi. 
ｾＶｵ､ｲ･ｳＮ＠ " • . • . • • • , • • • • 
I;Iamburgo • •••• • l,l6 d. pap. 
ｾｭｳｴ･ｲ､｡ｭＮ＠ _. • . • .• ••• . • •• 

e,sta plaza. 
G:éaova .. , •• .• .•• z2 ro pap. 
Madrid,. • • ｾ＠ p. c. en rs. vn. 
ｃ［￭Ｑ￭ＮＭｺＮｾ＠ r<f: p. c. duro por duro. 
Vales Reales.. • " • 7 2 á 7 2:4'. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
---·--------

En la oficina de BrusJ ., calle de la Libreted¡. 


